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AYUNTAMIENTO DE ISLA MAYOR
                    -. S E V I L L A .-

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

SUMARIO

Información pública del texto inicial del convenio a suscribir entre el Ayuntamiento de Isla Mayor

y la entidad Free Technologies Excom, SLU, por el que se regula el establecimiento de relaciones de

cooperación entre ambas entidades, en el marco de la competencia municipal reconocida en el artículo

25.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en cuya virtud se

reconoce la competencia municipal relacionada con la promoción de la participación de los ciudadanos

en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

TEXTO

Negociado y suscrito el texto inicial del convenio que se adjunta, cuya finalidad es regular la

cooperación  indicada en el  sumario,  materializada,  entre  otras,  en  la  celebración,  por  Excom,  de

sesiones formativas gratuitas a los ciudadanos y la instalación de puntos de acceso gratuito a internet

mediante Wi-fi en distintas localizaciones del municipio. 

De conformidad con el  artículo  83 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el plazo

de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en este

Boletín Oficial de la Provincia. 

La totalidad del texto suscrito estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de

este Ayuntamiento 

El Alcalde, 

Fdo. Juan Molero Gracia
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